
PODER LEG ISLATIVO I'EDEI1AL 
CMIAIlA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11 -4-1439 
EXPEDI ENTE NUMERO: 3212 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman los artículos 2, 3, 11 Y 14 de la Ley para Impulsar el 

Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la 

Economía Nacional , con número CD-LXIII -II -1 P-114, aprobado en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2016. 

"' ''''''','"1' ez Rex 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
C,\I\IAHA DE DIPUTADOS 

M N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR El QUE SE REFORMAN lOS ARTíCULOS 2, 3, 11 Y 14 DE lA 
lEY PARA IMPULSAR El INCREMENTO SOSTENIDO DE lA 
PRODUCTIVIDAD Y lA COMPETITIVIDAD DE lA ECONOMíA 
NACIONAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2; 3, fracción XIV; 11, fracción 
VII, y 14, fracción III de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de 
la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2.- El Ejecutivo Federal implementará los elementos a que se 
refiere el artículo anterior a través de la formulación e instrumentación de 
una política nacional de fomento económico, en concertación con los 
sectores privado y social, así como en coordinación con las entidades 
federativas, con la participación que corresponda a sus municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, con 
los órganos autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 3.- ... 

1. a XIII. ... 

XIV. Establecer los mecanismos institucionales y de coordinación, para 
acordar compromisos e indicadores de desempeño, por parte de las 
dependencias y entidades, órganos autónomos, entidades 
federativas, con la participación que corresponda a sus municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y los 
representantes de los emprendedores, los trabajadores y las 
instituciones educativas y de investigación en las que se realice 
investigación aplicada a la planta productiva, con el fin de materializar 
y cumplir con los objetivos, estrategias, metas y acciones que se 
adopten en el marco del Comité Nacional de Productividad. 

Artículo 11.- ... 

1. a VI. ... 
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2. 

VII. Proponer esquemas de coordinación y suscribir convenios con las 
dependencias y entidades; entidades federativas, con la participación 
que corresponda a sus municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México; órganos autónomos, y las Comisiones Estatales 
de Productividad, respecto al diseño, ejecución y evaluación de 
políticas, programas, reglas de operación, proyectos y cambios 
regulatorios, necesarios para potenciar la productividad y 
competitividad de la economía nacional o de un sector o región 
específicos; 

VIII. a XVII. ... 

Artículo 14.- ... 

1. Y 11. ... 

111. Los gobiernos de las entidades federativas , los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Cíudad de Méxíco, así como las 
Comisiones Estatales de Productividad, según lo dispuesto en los 
convenios de coordinación que se suscriban para tal efecto, de 
conformidad con el artículo 11, fracción VII , de esta Ley, y 

IV .... 
Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2016. 

Dip. María G Murguía Gutiérrez 
Vicepresidenta 

omínguez Rex 
S cretario 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales. 
Minuta CD-LXIII-II-1 P-114 
Ciudad de México, a 29 de novie . t5í:;? de 2016. 

c4 
Lic. Juan Carl51§:: / Igadillo Salas, 
Secretario de Servicios Parlamentarios 


